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B O L E T I N 
T K LEON 

a-í/mt-TENClA. O F I O t A l * 

Luego que los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios re-
fiiban Jos Humaros del BOLETÍN que correspondan al 
dis t r i to , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar tm ol 
« h i o de costumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l re
c ibo del n ú m e r o siguiente. 

htis Hecretarioa c u i d a r á n de conservar Ion BOLE-
TIKMM eolecnionadoR ordenadamente para su encua-
d e r u a c i ó n , que deberá veriflcfirse cada a ñ o . 

S E V Ü B M G A . L O S L O S f i S , M I É R C O L E S t V I E R N E S 

Se suscribo en Ja Impren ta do la D i p u t a c i ó s proTincial, á 4 pesáis» 

50 c é n t i m o s a l t r imest re , 8 peaetaa a l semestre j 15 pesetas a l afii>, 

pagadas al sol ici tar l a s u s c r i p c i ó n . 

N ú m e r o s gueltoa 8o c í n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

Las disposiciones de Jas Autoridades, excepto tas 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anunc io con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de in t e r é s part icular previo el pago nüe-
laatado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada Unía de 
in se r c ión . 

PAÜTB OF10IAI. 

(Gacetn del divi 29 de Septiembre) 
PRSflDENCIA 

D E L OONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. ol K e r y la l íeina Regen
te (Q. D. G.) y Aug-ueta Roal Fami
lia coEtiDÚaE sin Eovedüd oa su im -
p .tta&ta sulud. 

(Gaceta del d i á 25 de Septiembre) 

REAL DECRETO 

De conformidad cun lo propuesto 
por el Presideute de Mi Coneejo de 
Mioistros, y de acuerdo con el OJÍB-
mo Conee-'i; 

E n nombre de Mi A ng usto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Refíente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° \ los efecton del ar

tículo 8." de la ley de 3d de Agosto 
últ imo sobre modificación de im
puestos, se entenderá que son mon
tes de utilidad pública lus masas de 
arbolado y terrenos forestales que 
per sus condiciones de situación de 
suelo y ile área sea necesario man
tener poblado ó repoblar de veg-eta-
ción arbórea forestal para garantir, 
por su ii flueticia risica en el pais ó 
en. las cooiarcas naturales donde 
tenga su nsiento, la salubridad pú
blica, el mejor r é g i m e n de las 
aguas, la seguridad de los túrrenos 
ó la fertilidad do las tierras destina
das A la agricultura, revisándose 
con sujerióií ó este criterio el ac 
tual Catálogo de los montes excep
tuados por su especie y cabida. 

Art. 2.° l'aruel cumplimiento de 
aquel articulo, los Ministerios de 
Fomento y de Hacienda procederán 
de común acuerdo á determinar los 
montes comprendidos en dicho C a 
tálogo que deban excluirse del mis
mo por carecer de condiciones de 
utilidad pública, como también los 
que no figuran en dicho Catálogo y 
deban incluirse en él por reunir 
aquellas condiciones. A este fio. en 
el plazo de tres meses, contados des
de la publicación del presente lieal 
decreto, el Ministerio de Fomento 
remitirá al deHacienda una relación 
por cada proviocia, precisando los 

montes públicos de la misma que, á 
I juicio do aquel departamento raiuis-

terial, sean de utilidad pública, y, 
dentro de otro plazo igual, el Minis
terio de Hacienda hará al tleFomen-
to las observaciones ó reparos que 
estime oportunos, acerca de los cua
les.el segundo de dichos Ministerios 
contestará en el término de un mes. 
E n los casos de discordia decidirá la 
cuestión el Consejo de Ministros, 
previo informe del Consejo de Esta
do, sobre los dictámenes respecti
vos de los Ministerios de Hacienda 
y de Fomento. 

Art. 3." Transcurridos los tres 
plazos que en el anterior articulo se 
fijan, quedará nulo y sin ulterior 
fuerza legal para los efectos de la 
excepción de venta, el Catálogo for
mado en virtud del Real decreto .le 

•%'¿ de Enero de 1862, como también 
las modificaciones del mismo hechas 
en cumplimiento de la Real orden 
de 8 de Noviembre de 1877. 

Art. 4.° Acoidadas las exclusio
nes é inclusiones A que se refiere el 
art. '2.", el Ministerio de Fomento 
publicará e¡ Catálogo ^eueratde los 
montes leconocidos de utilidad pú
blica, y en consecuencia, exceptua
dos definitivamente de la veuta por 
efecto de) expresado precepto legal 
y en virtud de lo prevenido por el 
art. 2." de lo ley de 1." de Mayo de 
1855, en su número 6.* 

Art. 5." Sin perjuicio de lo dis
puesto en el anterior artículo, los 
montes cuya excepción no se haya 
propuesto por el Ministerio de Fo
mento al terminar los siete meses, 
suma de los tres plazos fijados en el 
art 2.° de este decreto, podrán ena
jenarse desde luego, quedando fir
mes las veutas, á no ser que estén 
declarados de aprovechamiento co
mún ó exceptuados cu concepto de 
dehesa boyal ó tengan el oportuno 
expediente para estos objetos visa
do y sin resolver. 

Art. 6." Los montes que la Ha
cienda vaya investigando, ó cuya 
existencia descubran los fuociooa-
rios de Fomento, deberán someter
se á igual procedimiento que el ex -
presado en el art. 2 "de este decreto. 

Art. 7.° E l Ministerio de Fomen -
to, al remitir el de Hacienda las pro -
puestas de que habla el art. 2.°, 
acompañará a cada una de las mis

mas otra relación comprensiva de 
los montes públicos de la respectiva 
provincia, cuya gestión tenga á su 
cargo aquél departamento y deba 
pasar al de Hacienda, y al propio 
tiempo dispondrá lo conducente pa
ra que, sin demora, los montes pro
piedad del Estado comprendidos en 
la segunda de dichas relaciones sean 
entregados por el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal correspondiente al 
Administrador de bienes del Estado 
de la provincia, con cuutitos-ducu--
mentus referentes al derecho'de la 
expresada propiedad y á las cir-
cuuxtancias legales del mismo obren 
en dicho distrito. De análoga mane
ra se procederá respecto á los mon
tes comprendidos en la propuesta 
de excepción del Ministerio de Fo
mento que no queden en definitiva 
reconocidos de utilidad pública, co
mo también á los do que trata el ar
tículo 6.a que no se declaren de esta 
clase. 

Art. 8 ° Para la ¡Ltervención fa
cultativa que el art. 8.° de la citada 
ley de Agosto último prescribe, con 
referencia á los predios que han de 
pasar al cargo del Ministerio de H a 
cienda, se crea una Inspección fa
cultativa de montes afecta á la Di 
rección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, la cual enten
derá en cuanto concierne á la veuta 
ó á la conservación y mejora de di
chos predios, y en cuya dependen
cia se refundirá la Sección facul-
tiva de montes creada por Real de
creto de 4 de Agosto de 1895. Los 
planes anuales de aprovechamiento 
que estén ya .'.probados por el Mi-
uisterio de Fomento al publicarse el 
presente decreto, se ejecutarán en 
su totalidad por los distritos fores
tales, pero la formación y realiza
ción consiguiente de los ulteriores 
que afecten á montes que hubiesen 
pasado á cargo del de Hacienda, se 
practicará por la mencionada Ins
pección facultativa. 

Art. 9.° Eo armonía con lo esta
blecido en el repetido art. 8." de la 
ley, se concederá por el Ministerio 
de Fomento ni de Hacienda, con 
cargo al art. 3.°, cap. 22, sección 
7." de los vigentes presupuestos ge
nerales del Estado, un crédito im
portante 130.000 pesetas, en susti
tución del 10 por 100 de los aprove

chamientos que se realicen, durante 
el plazo á que Jos mtincionados pla
nes se refieren, en los montes que 
correspondan al segundo de dichos 
Ministerios, no comenzando á utili
zarse dicho crédito hasta quo la 
Inspección empiece á practicar tra
bajos con respecto á estos montes, 
y reintegrándose ni Ministerio de 
Fomento, autos del 30 de Junio pró
ximo, la parto del referido crédito 
que resultare sobrante. 

-TS—Art. 10. Prestarán sus servicios 
en la nueva Inspección facultativa 
los individuos del Cuerpo de Inge
nieros de Montes que á ella destine 
el Ministerio de Fomento en el nú
mero y clases que designe de acuer
do con el de H adeuda y á propuesta 
de éste . Dichos Ingenieros seguirán 
ocupando número eu las clases á 
que pertenezcan dentro del expre
sado Cuerpo, y durante el ejercicio 
económico corriente percibirán sus 
sueldos cou cargo á la sección 7." 
del presupuesto de gastos del E s 
tado. 

Art. 11. E l Ministerio de Hacien
da determinará el número y hará 
los nombramientos do les demás fue-
c lónanos facultativos ó periciales 
que las necesidades del servicio de 
Ja Inspección requiera, y asignará 
el cargo dentro de ella á los Inge
nieros que se hallen destinados á la 
misma por Fomento. 

Art. 12. La custodia de los mon
tes que pasan á cargo del Ministerio 
de Hacienda continuará encomen
dada á la Guardia civil, que en 
cuanto afecte á este servicio de 
guardería forestal dependerán del 
expresado Ministerio. Eo todo lo re
lativo á los abusos, daños é iufrao 
clones que se cometan en aquellos 
montes, como en todas las inciden
cias de sus servicios, sustituirán á 
los Gobernadores civiles los Delega
dos de Hacienda dentro de las facul
tades y atribuciones propias de esta 
Autoridad, y al Ingeniero Jefe del 
distrito forestal el fuucionario de es
ta ulase afecto á la Inspección facul
tativa de montes, que se halle al 
frente del servicio propio de ésto en 
la región eorrespondiente. 

Art. 13. Quedan derogadas to
das las disposiciúnes que se opon
gan á lo que en este decreto se es
tablece, y por tanto, Ja Real orden 



de 8 de Noviembre de 1877, snbre 
revisión del Catálogo da lus moutes 
públicos, dándose por, terminados 
ios trabajos de reetiiicuúiou mauda-
dos prnoticar por dicha Real orden, 
en el estudo en que se hallau actuul-
meute, cumo también todos los ex-
pedieutes relativos á exclusioaes ó 
inclusioucs en aquel Catálogo que 
estéu pendientes de resolución. 

Art. 14. Los Ministros de H a 
cienda y de Fomento dictarán las 
medidas necesarias para la más pron
ta y acertada ejecucióu del presente 
decreto eu la parte que á cada uno 
corresponda. 

Dudo en San Sebastián á 20 Sep
tiembre 189B.--MARIA C R I S T I N A . 
— E l Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antouio Cánovas del Cas
tillo. 

~ i * U i l I K H N U UK P t t ü V I N U l A 

E l limo. Sr. Director g-oneral de 
Administración local, en 26 del ac
tual, me dice lo que sigue: 

• Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del re
curso de alzada interpuesto por Don 
Bonifacio Goy Ourcta contra provi
dencia de ese Gobierno que confirmó 
otra del Alcalde separándole del car
go de Secretario del Ayuotamiento 
ue Astorga, sírvase V. S. ponerlo, de 
oficio, eu conocimiento de las partes 
interesadas á fin de que en el plazo 
de diez días, á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren 
conducentesá su derecho.! 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados. 

León 28 de Septiembre de 1896. 
Bl Gobernador, 

J*aé Armero y Paftalver. 

Monten 
E l día 21 del próximo mes de O c 

tubre, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa de 
Ayuntamiento de l i ioüo.bajo la Pre
sidencia del Alcalde de dicho Muni
cipio, con asistencia de uu emplea
do del ramo, la PCgnnda subasta, por 
no haber tenido efecto U primera, 
de 2 trozos de madera de roble pro
cedentes de corta fraudulenta,depo
sitados en poder del Presidente de 
la Junta administrativa de Anciles, 
y valorados para su venta en 7 pe-

Articulo l . " So concede al Minis
terio de la Gobernación un crédito 
extraordinario de 400.000 pesetas, 
con cargo á un capitulo adicional de 
la Sección 6." del presupuesto de 
«Obligacionesde los departamentos 
ministeriales» del corriente aüo eco
nómico de 1806 á 87, para auxiliar 
á la villa de Rueda y á cualesquiera 
otras poblaciones que sufran o ha
yan sufrido daños importantes por 
iucendios ú otras calamidades en el 
año económico corriente. 

Art. 2." E l importe del referido 
crédito extraordinario se cubrirá con 
el exceso que ofrezcan los ingresos 
calculados sobre los créditos presu
puestos, y, á no ser posible, con la 
Deuda flotante del Tesoro 

Art. H." Se autoriza á la Diputa
ción provincial de Valladolid para 
aplicar íi la reconstrucción de los 
edificios incendiados en la moncio-
uadj villa de Rueda los fondos que 
tenga recaudados para combatir la 
plaga filoxérica. 

Dichos fondos se devolverán á la 
Diputación provincial, con arreglo 
á las disposiciones legales vigentes, 
asi que se hayas hecho efectivas las 
suscriuiones abiertas para cubrirlos 
ó se obtenga la subvencióu que se 
concede por esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes 

Dado en San S e b a s t i á n á l 9 d e Sep
tiembre de 1896.—YO L A REINA 
R E G E N T E . — E l Ministro de Hacien
da, Juan Navarro Reverter. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verificarán con suje
ción al pliego de condiciones publi
cado en el BOLEI ÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 4 de 
Octubre últ imo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN para conocimiento del 
público. 

León 21 de Septiembre de 1896. 
El Oobornador, 

J o s é Armero y PeAalvor 

(Gaceta del día 22 de Septiembre) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A 

L E V 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia do Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

MINISTERIO D E FOMENTO 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 

: siguiente: 
j Articulo 1.° Se incluye en el 
; plan general de carreteras una de 
, tercer orden que, partiendo de Sa-
. hagún, en el arranque de la de esta 
i villa á las Arriondas, y pasando pot 

Grajal y Pozuelo, termine en V i -
llada. 

Art. 2.° Para el cumplimiento de 
esto ley so tendrá en cuenta ¡o pre
venido sobre construcción de obras 
públicas por el Real decreto de 3 de 
Diciembre do 1886. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Goberuadurp.s y de
más Autoridades, asi civiles como 
milita res y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en San Sebastián á 12 de Sep
tiembre de 1898.—YO LA REINA 
R E G E N T E . — E l Ministro de Fomen
to, Aureliaoo Linares Rivas. 

sentado en el día 7 del mes de Sep
tiembre, á las dos de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 5 per
tenencias de la mina de carbón lla
mada Pacifica, sita en termino del 
pueblo de Voznuevo, paraje llnmado 
«El Tejar», Ayuntamiento de Boñar, 
y liúda á todos vientos con fincas 
particulares. Hace la designación de 
las citadas 5 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
cruce de los cuatro caminos que 
parten á Boñar, Voznuevo, Las Bo
das y Grandoso. Del punto de par
tida se medirán ¿0 metros en direc
ción N . , donde se colocará la 1.' es
taca; de ésta en dirección S., se me
dirán 150 metros, donde se colocará 
la 2.* estuca; de ésta en dirección 
N . , se medirán 150 metros, donde se 
colocará la 3.", y de ésta en direc
ción P., se medirán 400 metros, y se 
colocará la 4." estaca, y de ésta con 
dirección al M., se medirán 150 me
tros, donde se colocará la 5.' estaca; 
de ésta con direccióu S . , so medirán 
250 metros hasta llegar á la 1 e s 
taca, quedando eu esta forma cerra
do el perímetro que se solicita. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha so-

i licitud, sin perjuicio do tercero. Lo 
i que se anuncia por medio del pre-
' senté para que en el término de se-
• senta días, contados desde la fecha 
. de este edicto, puedan presentar eu 
: el Gobierno civil sus oposiciones los 
' que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 11 de Septiembre de 1896. 
Francisco Moreno y Oómez. 

- — ^ ^ 
OFICINAS DE HACIENDA 

DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ, 
INQENIEKO 1.°, EN FUNCIONES DB 
JEFE DEL DISTIUTO MINEIIO DB LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Emilio Ro

dríguez, vecino de Boñar, so ha pre-

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Los preceptores de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 

' sus haberes eu la Tesorería de Ha-
! deuda de esta provincia, pueden 

presentarse á percibir los del co
rriente mes en los días que á conti-

; nuacióu se expresan, de nueve y 
: media de la mañana á una de la tar-
; de, por el orden siguiente: 
! Di» 1.° do Octubre.—Remunera

torias, Montepío civil, Jubilados y 
Cesantes. 

Día 2 de ídem.—Montepío militar, 
j DiaSdeideui.—Retirados de Guo-
: rra y Marina. 

Dia 6 y 7 de ídem.—Cruces peu-
eiooadas. 

Dia 8 de ídem.—Los no presenta
dos. 

• León 26 de Septiembre de 1896.— 
P. S. , Luis Herrero. 

JUZGADOS 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal é interino de instrucción 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que para el ¿ja 14 de 

Octubre próximo venidero, y hora 
de las diez de su mañana, se venden 
en pública subasta, en ia sala de au
diencia de este Juzgado, las fincas 
siguientes: 

1. " Una casa, sita en el casco de 
Santibáñez, y en la calle de Ja E r a , 
que linda O., Santiago Serrano, y 
V'., el mismo; tasada en 98 pesetas 
50 céntimos. 

2. ' Una tierra, en el mismo tér

mino, al sitio del Espino, trigal, de 
3 hemiuas, que lindu O., Santiago 
Serrano, y P., Santiago Martínez; 
en 120 pesetas. 

3. " Otra, trigal, en el mismo tér
mino, al sitio del Soto, de unu he
rnias: liúda O., Eladio Diez, y P., 
Gabriel Diez; tasada en 38 pesetas 
50 cént imos. 

4. * Otro terreno, de 2 celemines, 
al sitio de la Barrera, que linda O. , 
M. y N. , Miguel liaucíella; tasado 
en 28 pesetas. 

5. ' Una finca, al término de San
ta Olaja, de 6 celemines, que linda 
O., campo público, y P. , Valeutiii 
Diez; en 42 pesetas 30 cént imos . 

6. " Otra, al mismo término de 
Santa Olaja, & la suerte de la v iña , 
trigal, de 2 celemines, que linda O. 
y P'.. camino; tasada en 10 pesetas. 

7. * Otra, en el mismo termino, 
á las suertes del río, que linda M., 
Valentín Diez, y N . , Francisco Diez; 
en 35 pesetas 75 cént imos . 

8. " Otra, en el mismo térmjno y 
sitio, de una hemina, que linda O., 
camino, y P., se ignora; tasada en 
45 pesetas. 

9. " Un cercado, en el misnio tér-
í mino, de 2 celemines, que lijj'da O., 
¡ presa, y P., herederos del Sfarqués 
I de Perreras; en 8 pesetas. 
j Estas fincas se venden como de 
: la propiedad de D. Antonio pallego 
' Fuertes, vecino de Santibáñez de 

Forma, para hacer pago de costas 
en la causa que so le s iguió por le
siones. 

Se advierte que dichas fincas se 
sacan á subasta por el precio de ta
sación; que no se admitirá postura 
que uo cubra las dos tercepas partes 

, de la misma; que es requisito iudis-
: pensable que los licitadores consig-
i nen ¿en la antelación nepesnna so

bre la mesa del Juzgado p\ diez por 
ciento de la cantidad por que se saca 
á subasta; que s e g ú n cjjrtificación 

: del Sr. Registrador de 1¡} propiedad 
; del partido, dichas fincas no apare-
! cen inscritas, y que los licitadores 

no tendrán derecho á exjgir ningún 
titulo. ' • 

Dado en León á 9 de.Septiembre 
de 1896.—Federico Blanco Olea.— 
P. S. M., Andrés Peláez Vera. 

Don Pedro Alvarez Diez, Juez m u -
: nicipal del Ayuntamiento de Ro-
i diezmo. 
• « Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Román Moreuo Arias, vecino 
de Rudiezmo, de doscientas pesetas 

' y costas que le adeuda D. Agapito 
Gutiérrez, su convecino, so anun
cian en segunda subasta, por no ha
ber habido licitadores en la primera, 
y previa retasación de las fincas, co
mo propias de éste, las siguientes: 

Un prado, término de Rodioz-
mo, sitio de la Vega, de cuatro 
furcados: linda saliente, pasto 
coriiúu; Mediodía, prado de he
rederos de José Castañón V i -
ñlíela; Poniente, otro de Cle
mente Viñuela, y Norte, otro 
de Gabriel Rodríguez Baycn; 
retasado en la cantidad de cien
to cincuenta y cinco pesetas.. 155 

Una tierra, dicho término, si
ta eu Butieco, de una fanega: 
linda Saliente, otra de Domin
go Rodríguez; Mediodía, otra 
de Manuel Viñuela; Poniente, 
terreno común, y Norte, otra 
de José Guiierrez; retasada en 
ciento veinticinco pesetas . . . . 125 

Una casa, en el casco del pue-



blo de dicho Uo^ieznio, sita eu 
la Collada, pl¡int;i bujn, <ie cua-
reoto pios de largo por dieü y 
ocho nacho: Itnrirt ¿rtliente, en-" 
trada y corral de la tntsmu; Me
diodía, capa do Pfaflcisca í " i t R t a -

ñón; Potuetite, huerta de Pedro 
Viñuela, y Norte, CUBH de A• io
nio Buyóu; retacada ert ciento 
setenta y cinco pesetas 175 

E l reirate tendrá lugar eo la au
diencia de este Juzgado el día siete 
de Octubre próximo, á IHK diez de su 
mañana; no admitiéndose postura 
que DO cubru las- dos terceras partetf 
de la tasación, y Ins licitadores ha
brán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la misma para poder optar 
ó la subasta. No constan títulos de 
propiedad, y el adquirente habrá de 
coufúrmiiree con uerciticacióu del 
acta Ce remate. 

Dado eu Viííanueva de Rodiezmo á 
diecisiete deSepUeaibre de mil ocho
cientos noventa yseis.—Pedro Alva-
rez Diez.—Ante mi, Manuel A. Gar
c ía , 

Don Pedro Alvarez Diez, J u e z m u -
uicipal del Ayuntamiento de Ro
diezmo. 
Hugo saber: Que para hüeor pago 

deciento setenta y siete pesetas á 
D. Román Moreno Arias, vecino de 
Rodiezmo, y costas causada» á que 
ha sido condenado D. Antonio S a 
yón Diez, su convecino, se anuncian 
á la venta en segunda subasta, no 
habiendo tenido efceto la primera 

por falta de licitadores, y previa re
tasación hecha, como propias de é s 
te, las tincas siguieutes: 

Ptas. Cts. 

Un solar de casa, en el 
pueblo de Rodiezmo, sito 
en La Bajera, veinte me
tros de superficie próxi
mamente: linda Saliente, 
casa de Manuel (iutiérrez 
Viñuela; Mediodía, tierras 
de Josefa Gonzálezélsabel 
Rodríguez; Poniente, otra 
de Manuel C a s t n f i ó n , y 
Norte, otra d« Manuela 
Alvarez González; retasa
da eu setenta y cinco pe
setas 75 » 

Una casa, dichu pue
blo, sita eu la Collada, 
planta baja: consta de bo
dega, cocina, establo, cua
dra y pajar, con su parte 
de Curral; DJÍÍÍO próxima
mente cien pies de línea 
por veintidós ancho: linda 
al frente, camino vecinal; 
derecha, finca de Francis
co Castañón; i z q u i e r d a , 
casa de Antonio Bayón, y 
espalda, prado de Miguel 
Uodriguez; r e t a s a d a on 
mil cieato ochenta y sie
te pesetas cincuenta c é n 
timos 1.187 50 

CJu prado, dicho pue
blo, ado llaman Sucasa, 
dos forcados: linda Salien
te, otra de María Casta-
fión; Mediodía y Poniente, 

solares y prado de Fran
cisco Castarióu, y Norte, 
casa de Antonio Bayón, 
quefuéretasado cu ochen
ta y cinco pesetas 85 » 

E l remate se hará en la sala de au
diencia de este Juzgado el dia siete 
de Octubre próximo, á las once de la 
mañana; no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y ios Jicitadores ha
brán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la misma. No constan tí
tulos de propiedad, y el adquirente 
habrá de conformarse con el testi
monio del acta de remate. 

Dado en Villanueva de Rodiezmo ú 
diecisiete deSt*ptiembre de mil ocho
cientos noventa y seis.—Pedro Alva
res Diez.—Ante mi, Manuel A. Gar
c ía . 

Don Pedro Alvarez Diez, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Ro
diezmo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Prieto García, vecino de 
Villamanín, de ciento veintidós pe
setas quince cént imos , dietas de 
apoderado y costas que adeuda Doo 
Lorenzo Gutiérrez Castañóu, vecino 
de Rodiezmo, se venden en segun
da subasta por no haber tenido efec
to la primera, y previa retasa de los 
bienes, la finca siguiente: 

PaieUs 

Una casa, en el pueblo de Ro
diezmo, sita en la Collada, des
tinada á cuadra y pajar, piso 

PoaeUB. 

bajo, de cincuenta pies largo 
por V í J i n t i c u a t r o ancho: linda a l 
frente, casa de Pedro Viñuela; 
derecha entrando, terreno co-
miinjizquierda y espalda,huer
ta de Jrsó Gutiérrez; retasada 
en doscientas cincuenta pesetas 250 

£1 remate se h»rá en la audiencia 
de este Juzgado el di i siete de Oc
tubre próximo, a las doce de su ma-
flíiua; no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y para optar A la subasta 
los licitadores habrán de consignar 
previamente sobre Ju mesa del Juz
gado el diez por ciento de la misma. 

No constan títulos t!e propiedad, 
y el adquirente habrá de conf i rmar
se con testimonio del acta de remate 

Víllauueva de Itodíeztno diecisiete 
do Septiembre de 189*5.—Pedro A l -
varez Diez.—Ante mí, Manuel A. 
García. 

Juzgado municipal de 
Valderas 

Por providencia dictada por este 
Juzgado, se manda vender eu públi
ca subasta uua capa en ei casco da 
esta villa y su calle de Altafcía: lin
da á la derecha, izquierda y espalda, 
con otra de R«í'ael Vega; tasada en 
doscientas pesetas. 

S» vende como de la pertenencia 
do Francisco Barrero Robles, de es
ta vecindad, para pago á su conve
cina Mariana Carpintero Alonso, de 
noventa y cinco p^seta.s cincuenta 
céntimos, costas causadas y que en 
su virtud se causaren. Se admitirán 
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N ú m e r o 6. 

TABLA DE EXENCIONES 

E n conformidad á lo prevenido en el a r t . 1.* del Reglamento, quedan 
exentos del pago de la c o n t r i b u c í d n indus t r ia l los profesiones, industrias y 
oüe ios fiiguientea: 

1. En c o m p e n s a c i ó n del trabajo que empleen en Ion negocios civiles y 
crimiiiftles de pobres, y en los de oficio, se d e d u c i r á del importe to t a l de las 
cuotas correspondientes: 

A los Abogados, Procumdoresy Escribanos de actuaciones de los Juz
gados, el 20 por 100. 

A los Abogados y Procuradores que lo sean en poblaciones donde na
j a Audiencia , el 25 por 100. 

Y á los Relatores y Escribanos de C á m a r a , el mismo 25 por 100,cuyos 
boniíicHciones se h a r á n á voluntad de los respectivos g remio» ó clases en 
favor de la có tec t iv idnd d en el de los funcioní t r íos que por turno in terven
gan en los mencionados ayuntes, s in que en n i n g ú n caso excedan de los 
tipos s e ñ a l a d o s , s e g ú n el gremio ó clase. 

2. Asociaciones piadosas que se dedican á difundir en las cárce les , pre
sidios, hospitales, patronatos de obreros, etc., la lectura de libros é impre 
sos encaminados á contrastar la propaganda irreligiosa, repartiendo g ra -
tui tnmente las publicnciones que lineen á costa de [os asociados sin obte
ner n i solicitar r e t r i b u c i ó n alguna por el reparto do dichas publicnciones. 
En el caso deque obtuvieran y repartieran entre los asociados cualquier 
lucro de esas publicaciones, con t r iuu i r i in como editores de obras. 

3. Autores d r a m á t i c o s y l í r icos , por el importe de los derechos que per
ciban por .la represenfficidn «o sus obnts. 

4. Aguadores nnibulnntee y á domic i l io . 
f>. AKerrndores. 
t i . Asociaciones de matriculados do ]da r ¡na qno so ocupan en los puer

tos en la carga y descarga de los buques. 
'7. Barberos sin tienda, aunque tengan puestos lijos en las calles y 

pinzas. 
8. Cambiantes en a m b u l n n c í a do ropas y efectos. 
1'. Uambiimtes do monedas en puestos ambulantes. 
10. Cajas de Ahorros y Montes de Piedad establecidos con o p r o b a c i ó n 

del Gobierno, cuyos capitales v a c u m n l a c í ó n de beneficios so ompiwin ex
clusivamente en p r ^ t a m o s sobro nUmjas y otros efectos, s in d i s t r i b u c i ó n 
de beneficio alguno entre los fundadores. 

¡si elidios establecimientos estuviesen creados con cualquier objeto de 
especulnción- s e r á n cousidcrndos como Sociedades a n ó n i m a s , y p a g a r á n en 
lus t é r m i n o s designados on el epígrafe «Bancos y Sociedades» de la t a 
rifa 2." 

11. Cardadores á mano. 
12. Contratos de la r ecaudac ión de contribuciones directas con el Go

bierno y los que celebren las Fáb r i ca» de Gas con los Ayuntamientos para 
el alumbrado púb l i co . 

13. Contratistas de obras p ú b l i c a s por las cantidades que perciban p ro
cedentes de agotamientos hechos por cuenta do la A d m i n i s t r a c i ó n , s iem
pre que esta circunstancia conste expresamente en los respectivos m a n 
damientos de pago. 

14. Costureras y o í ic ia las de modista. 
l o . Criadores de ganados de todas clases, cons ide rándose como tales 
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23. Vendedores de gorras y monteras en portales y puestos Ojos 
en poblaciones que no tengan m á s de 5.100 habitantes. 

P a g a r á n : 
Kn poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes Irt 
En la» que tengan hasta 2.300 habit ' intes M 

E n las de m á s de 5.41)0 habitantes t r i b u t a r á n por el n ú m . 33, cla
se I S . ' d e la tarifa 1.a 

21. Vendedores de leche de vacas, cabras ú ovejas, s in establo 
para el ganado, en poblaciones que no tengan m á s de 5.400 hab i 
tantes. P a g a r á cada uno: 

E n poblaciones de 2.30X á 5.400 habitantes 18 
En poblaciones de menos de 2-300 habitantes 14 

E n poblaciones de m á s de 5.400 habitantes t r i b u t a r á n por el n ú 
mero 3tJ, clase 12* de l u tarifa 1 .* 

25. Vendedores en puestos fijos al aire l ibre, de quincal la , paque
te r ía , m e r c e r í a , tejidos t i otros efectos en poblaciones que no tengan 
m á s do 5.400 habitantes. P a g a r á cada uno: 

En poblaciones de 2.301 ñ 5.401» habitantes. 18 
En las de menor n ú m e r o de habitantes 11 

E n las de m á s de 5.400 habitantes t r i b u t a r á n por el n ú m . 37, 
clase 12.a de la tarifa 1 .* 

2tt. Vendedores al por mayor y menor d al por mayor solamente, 
de nieve ó hielo que no sean d u e ñ o s de pozos n i fabricantes y que se 
surtan de é s t o s ó en otra cualquiera forma. C a g a r á n : 

E n M t i d r i d , Barcelona. Cádiz , Málaga, Sevilla y Valeucia 110 
En las d e m á s poblaciones Oó 

27 Los mi.-mos vendedores al por menor solamente. P a g a r á n : 
En Madrid, Barcelona, Cádiz . Málaga , Sevilla y Valencia 0'j 
Un las d e m á s poblaciones 44 

23. Tratantes en basuras y est iércoles para abonos, cuando no 
sean labradores. 

P a g a r á cada uno 28 
21). Caba l l e r í a s que, sin pertenecer al a r r t s t re y t rá f ico , se usan 

principalmente por los mismos d u e ñ o s para su comodidad ó regalo, 
e x c e p t u á n d o s e las de Curas pár rocos y Facultativos del arte de cu 
rar cuando asisten á poblaciones anexas. P a g a r á n : 

Por cada cabul ler ía mayor 18 
Por cada cabullería menor 8 

30. Carros y demán carruajes de dos ruedas que se dediquen al 
transporte ó acarreo dentro de las poblaciones ó desde los puertos ó 
estuciomtsde ferrocarriles á los almacenes, fábr icas ó cualquier otro 
punto 

P a g a r á n porcada cabal ler ía 12 

S e c c i ó n segunda. 

1NDUSTUIA8 EN AMBULANCIA 

Is'o p e r d e r á n el concepto de ambulantes los industriales comprendidos 
en esta secc ión segunda que l i jen su residencia en los pueblos durante los 
d ías ó temporadas que en ellos se celebren ferias ó mercados, aunque ex
pongan y vendan sus m e r c a n c í a s en tiendas ó portales, n i tampoco los que 



m 

posturas que cubran las dos terce
ras! partes de dicha tasución y siem
pre que se cousigne previamente eu 
]a mesa de Juzgado el diez pnr cien
to de la rnisufa; debiendo advertir 
que la í-ub»sta tef drá lucrar sin su
plirse la falta de títulos8 (le propiedad 
por haberlo asi solicitado la ejecu
tante, y FC celebrará en la sala de 
audiencia do este Juzgadi» en el di;» 
dieciséis de Octubre próximo, de 
once A doce de su m> ñaña . 

Viilder¡>sá ve in t i t r és de Septiem
bre de mil ochooieuto*! noventa y 
fíefs.—El Juez nmnicipal fuplei. te, 
Juhan Ovegero.—Por su mandado: 
Valent ín ' í ' t 'n tPho, Secretario. 

A N U N C I O S O F I O l A U i S 

OlíISPADO UE LEON 

Eu v i r tud de, lo dispuesto por Real 
orden de h* de los corrientes, se ha 
seña lado el Jia 15 de Octubre próxi
mo, ¡\ la hora de 1¡>S doce de s-.i ma
ñ a n a para la adjudicación en públ i 
ca subasta fie ¡as ubras de repara
ción del Templo parroquial de tíanía 
María de Villauiayor de Campos', ba
jo el tipo del presupuesto de contra
ta, importante la cantidad de 14.945 
pesetas 53 cén t imos , cuya cíiutidad 
se abonará ampliado el plazo do eje
cución de las obras por mitad du
rante este año económico y el de 
1897 98. 

La subasta se celeb'arti en los t é r 
minos prevenidos eu la ins t rucc ión 
publicada con íecha í¿8 de Mayo de 
1877, ante esta Junta diocesana, 

hal lándose de manifiesto en la Se
cre tar ía de la m sma para conoci
miento del publico, los planos, pre
supuestos, phegi sde coudicionesy 
memoria explicativa del proyecto. 

I.its proposiciones so presentaran 
en pliegas cenados, a jus tándose eu 
su redacción al adjunto múdelo, de-
bietido consignarse previamente co
mo g a r a n t í a para tomar pai te en la 
subasta, ia cantidad de 7ó0 pesetas 
en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme ¡i lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto ae 1876. A 
cada pliego de p'-oposición deberá 
acompañar el docuuieutu que acre
dite haber veri t ícado el depósi to del 
modo que previene dicha Instruc
c ión . 

León 24 de Septiembre de 1896.— 
El Obispo de León. 

Modefo de proposición, 
D. N . N vecino de...., ente-

railo del anuncio publicado coa fe
cha... de... yde las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las obras de , se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de 

(Pecha y tirma ilel proponente) 
NOTA Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo tijado 
en el anuncio; advhtieiido que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s , es
cri ta en le'tra, por la qun se compro

mete el proponente á la ejecución 
de las obras. 

D.Bernari.linoUebol lo Andrés , Agen
te ejecutivo nombrado porel A y u n 
tamiento de B«u'cianos del Paramo 
Hago saber: Q>ie por providencia 

dictada con fecha 11 del actual, eu 
el expediente de apremio instruido 
contra el deudor que á cont inuaciót i 
se expresa por sus descubierr.es de 
cont r ibuc ión de valores perjudica
dos que la Hacienda hizo á cargo al 
referido Ayuntamiento, correspon
diente á Los ejercicios de 1892 ai 94 
iuc lus íve , recargos y costas del pro
cedimiento, he acordado la venta en 
pública subasta de la tinca que se 
describe: 

Una Cítsa, de la propiedad de Don 
Saturnino (Jastellanns Lozano, ve
cino de Zuares del Pá ramo, sit* en 
dicho pueblo, calle de La B iñeza , 
sin n ú m e r o , planta baja, compuesta 
de varias habitaciones, con su co
r ra l , huerta para t rás de la casa é 
izquierda de la misma, cubirrta de 
^eia: linda O., calle de La Bañeza; 
N.,yP.,casa yhuerr.ode Manuel Ba
rrera; M . , casa de Francisco Castella
nos, se suprime la medic ión; cap iU-
lizada casa y huerfri en 100 pesetas. 

Debe principal «ñ'^O pesetas. 
Recargos 6"62 pesetas. 
Costas hrista la fecha 9 pesetas. 
La primera snb.ista t endrá luyar 

en el pueblo de Znare-J, Plaza públi
ca, el día 8 de Octubre próximo, y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , por 
espacio de dos h )ras, durante la^ 
cuales serán admitidas las posturas 

que cubran las dos terceras partes 
del valor liquido descrito, quedando 
obligado el rematante á entregaren 
el acto el importe del débi to , pr inc i 
pal, recargos y costas, y el resto del 
precio de remate ai,tes del otorga
miento ilu la escritura, en la forma 
que determina el nrt. H9 (le la lus-
t ruccióo de 12 de Mayo cié 1888. 

Los rnrrespijndienfes t í tulos de 
propiedad e s t a r á n de manifiesto 
eu esta Agencia, sin poder exigir 
otros; en cu.iuto á la íinca que de 
ello carezca, se suplirá su falta en 
la forma prescrita por la regla 5.',ar
tículo 42 do la Ley Hipotecaria por 
cuenta d é l o s rematiintes, á ¡os cua
les se les desconta rá del precio los 
gastos que por estos conceptos ha
yan anfieipado, confomic al art . 37 
d é l a propia Ine tn icc ión citada. 

Zuares del Páramo 14 de Septiem
bre de 1896.—El Airéa te ejecutivo, 
Bernardino A b o l l o . — V . " B 0: El A l 
calde, Francisco l iarc ia . 

A N U N C I O S PARTIUULAítES" 

l'nKtos du YnliEei'rorieziio 
Se arriendan los de d.chn monte, 

sito en Lugóu (León), en pública su
basta, que t endrá lugar el di i 11 de 
Octubre próximo, a las doce de la 
mniu iUí i : en León, casi de E p i g -
memo Bu>tamaiit i¡ , S TIMTÍOS 14, y 
en Madrid. Hotel del Exorno. Seño r 
Conde Peña randa , calta de Reco
letos, u ú m . 21 , h ijo el pliego de con
diciones que puedo verse eu ambos 
puntos. 

I m p . de la D ipu tac ión provincial 
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Ins vendan en la propia forma durante uno ó dos d ías á la semana en los 
pueblos en que no haya ferias n i mercados, y que no sean los de su h a b i 
t ua l residencia. 

Los que tingan ventas al por mayor, p a g a r á n doble cuota de la s e ñ a l a d a 
á l a misma indust r ia ejercida al por menor. 

Pésalas 

1. Arrieros y trajineros qae compran y venden granos, l egum
bres, semilbiF, vinos ú otros l íquidos , maderas, ca rbón ú otros pro
ductos (¡emejantcs 54 

Si ut i l izan nnru su tráfico e! ferrocarril , p u g a r á u 100 pesetas; y si 
estableciesen depós i to ó almnctfn para la venta fuera do su domic i 
l io , s e r á n considerados como tratantes ó vendedores por mnyor, t a 
rifa 2 . ' ó 1 ." , s e g ú n los cnsos. 

En Ion pueblos que tengan autorizada la v e n í a con exclusiva por 
la c o n t r i b u c i ó n de consumos, solo podrán los mercaderes y t raj ine-
ros hacer vender desde tí á 20 kilogramos ó l i t ros . 

2. Portadores que sin comprar n i venderse ocupan en transpor
tar en caballerías frutos 6 efectos por cuenta ajena. 

l e g a r á n ; 
Por cada caballería mayor 18 
Por cada cabal ler ía menor 8 

3. Capitanes ó patrones de buques que recorren los puertos de la 
Pen ínsu la ó islas adyacentes, vendiendo géne ros ó productos del 
pa í s ó del extranjero por su cuenta 6 en comis ión 128 

4. Comisionistas ¡3116 lleven muestrario de pedrer ía fina ó relo
jes de oro y r.lata 190 

f>. Uomisionifitas que lleven muestras de tejidos, quincalla ó cual 
quiera otra mniiu factura 152 

Cuando estos viajantes jus t i l iquen con el oportuno recibo que 
contr ibuyen como dependientes de la casa por la cual viajan y no 
lleven otro muestrario que el de la misma, no p a g a r á n como tales 
comisionís t i 'S . 

0. Comisionados para el acopio por cuenta ajena de caldos, gra
nos .v frutos del país con destino ¡i fábr icas ó almacenes de la Nac ión 
ó del extranjero, sin poder almacenar n i vender de su cuenta los g é 
neros acopiados J52 

7. Tratantes en pieles sin c u r t i r 20 
8. Vendedores de aziicar. bacalao, cacao ú otro cualquier g é n e r o 

ul t ramarino, drogas ó especias Unas 39 
0. Vendedores de cueros al pelo y otros curtidos 2Ü 
10. Vendedores de cbocolate. . 26 
11. Vendedores de estampas con ó sin marco 20 
12. Vendedores de galones, cordones, ligas, alfileres y otras me

nudencias 20 
13. Vendedores do jerga, cordeles, mantas ú otros efectos de c á 

ñ a m o 22 
14. Vendedores de hierro ó acero, ya sean en planclms, lingotes, 

barras, aros ó tlejes 58 
I f i . Vendedores de juguetes ó bnnijitnH 13 
Ití. Vendedores de legumbres, frutas secas, carbón y otros com

bustibles 22 
17. Vendedoras de jabón 22 

Pesetaa 

18. Vendedores de quesos y mantecas 22 
19. Vendedores de libros nuevos ó usados 2(i 
20. Vendedores de l ino , c á ñ a m o ó estopa 13 
2 Í . Vendedores de loza, porcelana d cr is tal 31 
22. Vendedores de objetos de pla ter ía 9t» 
23. Vendedores de relojes de todas clases 70 
24. Vendedores de pla ter ía y joyer ía 270 
2i>. Vendedores de objetos de perfumería 26 
26. Vendedores de obra de ferretería ó cucl i i l ler ía 20 
27. Vendedores de obra de guurnicionero, guitarrero y otros se

mejante* ' " 20 
28. Vendedores de obras de hoja la ter ía , l a toner ía , veloner ía ó 

calderer ía 20 
29. Vendedores de ropa hecha con tejidos l inos, extranjeros 

del pn/s 0l> 
30. Vendedores de paño basto, mantas llamadas de Pulcncia, pa

ñue los , cintas, fajas, bayetas, medias, gorros ó ropa ordini! Ja 65 
31. Vendedores de ropa hecha con tejidos ordinarios del p a í s . . . . 70 
32. Vendedores de pó lvora 2ii 
33. Vendedores de quincalla 3t 
34. Vendedores de sal al por menor 38 
35. Vendedores do sal que ut i l izan la vía férrea para venderla al 

por mavor en las estaciones ó al pie de los vagones 128 
36. Vendedores de sombreros, gorras, botines y zapatos 20 
37. Vendedores de aceite mineral con carros ó caba l le r ías 28 
38. Vendedores de jamones y embutidos 31 
39. Vendedores de pan 22 
40. Vendedores ile lecho de vacas, cubras ú ovejas 24 
41 . Vendedores de tejidos de lana, seda, hilo y a lgodón 96 
42. Vendedores de manguitos y plumeros 22 
43. Vendedores de abanicos 22 
44. Vendedores de bastones 20 

Espectáculos y diversiones en ambulancia 
45. ^ Columpios verticales, giratorios ó de cualquiera otra clase. Se 

pHgará por cada aparato 24 
46 Kxpositores de tierasy animales raros, sea cualquiera la t em

porada en un a ñ o y la población en que los manil iesten. 64 
47. Expositores de figuras de cera, de cualquier otra materia, 

teatros mecán i cos , panoramas y otras curiosidades, sea cualquiera 
la población y la temporada en un a ñ o en que se exhiban ul p ú b l i c o . 46 

48. Funciones de cuadros v i v o s sea cualquiera la población y 
temporada en que tengan Jugar al a ñ o 64 

49. Punciones de volatines, t í t e res y juegos de manos y d e m á s 
que so les asemejen, cuando no sean de los comprendidos en la t a r i 
fa 2.a, sea cualquiera la población y la temporada en que tenga l u -
gnr en el uño . t 44 

50. Juegos de b i l la r romano y d e m á s que se les asemejen 31 
r>oTA. Los industriales comprendidos en la sección primera de 

esta tarifa f igu ra rán al l ina! de la matr icula por el orden de clases y 
epígrafes en que e s t á n colocados; pero las cuotas se ex ig i r án de una 
vez, expidiendo á los mismos el oportuno recibo talonario, mediante 
el previo pago de su importe . 
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